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PRECIO DE SUSCRIPCION '

Dentr9 y fuera de la capital

PESETAS BOLETIN
FRANQUEO CONCERTADO

OFICIAL
Por un mes............. ............ 5’80 '
Por tree meses ................ 16’00
Por eels meses................ 30’00
Por un aflo.......................60’00

de ia provincia de Logroño
Se publici los Martes, Jueves y Sábados

Número suelto: 0’75 céntimos 
mes córlente.

Hasie tres meses 1’50 y fechas 
anteriores dos pesetas.

Advertencia: No se admitirán, para su inserción, oomunicaciones que 

no'vengan pegistradias del Gobierno CiViJ de lia Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Los Edictos y Anuncios de 
particulares y oil cíales que 
sean de pago, satisfarán a ra
tón (le UNA peseta por LINEA, 
7 ira que sean de previo pago, 
M tasaran a ratón de VEINTE 
ctmos. por PALABRA, ooalqaie- 
pa que sea «1 origen del edicto. 
Loe Interesados acreditarán an
tes de le publicación y por me 
dio de la correspond tente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe en la Depositarla de 
Fondos Provinciales, sin cuyo 
recpilslto no se insertarán.

Se euficribe en la Intervención de la Excedentísima Diputación Provincial. El 
cobro (le la suecripcii^n es adelantado; por tamo, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompaóadae de bU importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en ia Península, Islas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujetos a la legislaci<5n peninsular a los veinte días de su promulga- 
ciüíi si en ellas no se dispusiese otra eos Se entiende hecha la promuligacion 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Esríado»

Delegación de Hacienda
ADMINISTRACION DE -RENTAS 

PUBLICAS 
_  _  >
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CIRCULAR dando nocinas para la con- 
feocío-n de los P&drooies de Patearte Na-. 
<5iün.al -dc AuiiPinóviles, olases A. y D. 
leoiiftribu'Ción de Uses y Coaisuanos), y 
B. y (L (conü-ibución Industrial).

■Para eil debido louiniiplwniento de Jo 
•proceptuado en el B'eglamento de 28 de 
Ju’óio d(‘ 1927, para la adniinlstWAvltm 
y co binan z a de Qa Patente Nacional y 
de lo ordenado en el RegliSimentc) d'e 26 
de julio de 1946. neiiativo a la.s 'cilascp.
A. y II)., líos Ayimitainienitos de esta pro 
ViiLcia deberán iprooed'er sin déinora a 
ba •fonniación de los Padrones que han 
de servir de base pana la imposición

>dU impueisilo .en sus cuatrín 
-clasee B.T C. y I)., diurante el pró
ximo ejercicio d'e 1950, teniendo ,©n 
cuenta lias si mi tentes ineglas:

Primera I.os Padrones de las clase? 
B. y C., se encabezarán con el epígrafe 
di’ Conit-ribución Industrial, y los de las 
€il<asese A y D, con el de Contribución ' 
do usos y Consumos.

Segunda En los Padrones de las cla
ses B y C, se anotarán las cuotas se trial 
(B. O. del Estado de 16 de noviembre . 
de 1941), con le. redU'Ocióai del 25 por 100 
(de-conformidad (ion la O. M. de 11 de 
octubre de 1946). Sobre las cuotas ya 
reducidas, so iliquidará el 6 por 100 del 
Recargo adicional; el 20 por 100 d'e Re
cargo transitorio; el 25 por 100 de Re
cargo Municipal ly el 40 por 100 de Re- 
(largo Provincial.

La colnimna de «total», recogerá la 
.suma de estas cinco partidas y asimis
mo en‘la collaunn-a correspondiente se 
Cionsigpiará el ianporte de la patente se^ 
•incstrail, o trimestral (mando se trate dé 
te.xianetros.

Tercera En los Padrones de las cla
ses .\ y D, se anotarán lias cuotas seña
ladas en el Apéndice núm. 2 de le. O. d'e 
27 de diciembre de 1947 (B. O. ddl E. 
d'el 30) y normas 17 de dicha O., en las' 
que va incluido el canon d'e inspex'ción 
,v conservación de ciarreteras. Sobre es
tas cuotas, se liquidará'el 5 por 100 de 
Recargo .adicional.

La columna de «totel» irccogerá la- su- 
niia de estas deis partidles y asimismo en 
la column.a correspondiente se consig
nará el importe de la patente semestral.

Cuarta T.os Padrones' se fomiiarán. 
obligatoriamente en ©1 i^res de septiem
bre, y deberán estar expuestos a.l pú- 
blict^durante quince días.

Quinfa Dichos padiron.es, por duplicüi- 
do y con sus listas cobnetorias, acom
pañados de las ricaameciones, si las 
hubiere, serán remitidos a esta Admi- 
nisfración, adjunto i?. los anismos ceiti- 
ficaxn-bn lacreditativa de su exposición al 
público.

Sexta Los padrones se ormarán inde

pendientemente por cada, una de las 
eflases’ A. B. C.^y D., en que se olasifloan 
Jos vehículos sujetos al impuisto distin
guiendo en Jos mismos las tres seccio
nes siguientes :

a) Vehícuilos 'sujetos aP pago de la 
Patente.

b) PetTículos exntos. eñ virtud de ba^ 
ja provisional, debidamente aprobada.

c) Vehículo exento totalm'énte por 
estar indi do en las disposiciones del 
art.' 13 del 'Reglamento de 28 de junio 
de 1^27 y en lies del art. 1.5 del de 26 de 
julio de 1946 para Jas olias'es A y I).

Séptima La formaoión de cada Pa
drón se efectuará n'Uimere.ndo correlnti- 
vament." sus asientos, pero dejiando /li
tre uno y otro, tres líneas en blanco 
paira hacer 'constar Jas viari ación es que 
(xmrran durante su vigencia, diebienlo 
además consignar ól nombre y dos ape
llidos ftel propietia.rio del vehículo, rio- 
micijio d'f'l mismo, lugar donde encie
rra, fuerza del mismo referida a H. P. 
marca, miatríeuJa, número y demás da

ntos que figuran en las casillas le los 
Impreso® reglamentarios. *

Octava Los expresados padrones no^ 
sufrirán más variación o alteración que 
l.’s procedentes de Altas o Rajas, que 
oportunamente sé comunicarán por esta 
Administración d'e Rentas a los Ayun- 
tamientos.

Novena IjOs Ayuntamientos en cuyos 
.términos municipales no existan vehí
culos de motor mecánico de isilguna de 
Jas cuatro -alases len que están divididos, 
remitirán una certificación por cada 
una de las cuatro clases, reintegrsdas 
con sello móvil de 0’25 pts., ftcredita.mlo 
este extremo.-

Déoima Lry? señores Alcaldes se ser
virán comunicar a esta Administración 
que quedan enterados del contenido de 
11 presente Circular. '

Undécima Tanto los padrones o cer
tificaciones negativas que no se ajus
ten en un todo a« Jo exigido cu esta 
Circular, w án devueltos a los Ayunta
mientos, para su debida rectificación.

Si la aplicación de eetja. Circuilar sus
citase -alguna duda a los Sees. Alcal- 
dips y Secretarios vncarga.dos por pre
cepto lígal de la formación del docu
mento cobratorio que la motiva, gic ser
virá expon-erla -a esta Admimistraci'ju 
de Rentas Públicas, en la seguri.liai 
die que .inanediatamente les será .solve-)-’ 
tada.

Esp n.a esia Adniinistaiación, del .'ecv- 
nocido celo de Jos Sres. Alcaldes y .Se- 
cretiaiios de Ayuntamiento -de la pro
vincia, .»1 más exact ó cumplimiento de 
la, preiscaite CircuJar, acometiendlu -la 
fo-rmaoión d'ail páduón tan" pronto como 
reciban das viariacion-es de Altas y Ba
jas, que en réj'ación ■ coiv los padi^on-s 
d-el presante año, les serán eoinunic•> 
das, sin perjuicio -de los trabajos prepa-, 
ral or i os que estimen .nect sario® en for-, 
ma que no agoten los plazos señal,>r 
dos, para su- remisión a esit-as Oficinas.

Logroño 6 -agosto 1949.

El .Admor. d'e Rentas Públicte-s,

Delegación Sindical de 
Logroño
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ANUN'CK) de cuneurso-subestia para la 
adquisición de inobiliuiio destinado a 
dapéiulencias sindi-cáles.
La Delegación Nácmnal dt Sindicatos 

seca a concurso la subasta de adquirir 
el niobiJjairio destinado a las dependen
cias de lia Nueva Casa Sindical de Lo- 
gr-Qño, que se ro^eñan en el proyecto.

Duirant.r 36 días naturales contados 
a partir de aquel en que se publique 
este' anuan-io en vi --Boletín Oficial deJ 
Eátado», se -adniltiaUn en la Delegación 
Sindical Provincial (.Milicias, 1), dunan- 
,;e los 'días y horas hábiles d. oficina 
preposiciones para optar laJ citado con- 
eunso—subasta.

El proyecto completo Mel inobiihaiio, 
fo-n •eti Pliego de Combcionis técnicas, 
estará de maniflestó en la Jefaturia Pro
vincial de la Obra Sindical del Hogar 
de Logroño.

El (Pliego de condiciones consta (leva
rlos a.rtículos, en 'los que se desarrolla 
todo lo referente al piobVlíarto y cir
cunstancias que coniiprende céle concur
só, sistemas de construcciíSn, condicio
nes que deben satisfacer-los materia
les, reconociiiniento y vigilancia de los 
mismos, ■ modelos la que han de ajus- 
taise, recepciijai provisional y definitiva 
del mobiliario, etc. etc. '

Cada proponente pr.(seniará dos Co
bres cerrados, lacrados y rubricados, un 
sobre dentro de otro, conteniendo el 
eN-terior l?, docmnentación de qpe des
pués ‘se hara mcució-n y v-l interior de 
la proposición económica' cifrada 'en la 
cantidad Kxxprespomdieiite, advirtieaido 

■ que los prt supuestos deberán ser pre
sentados desglofiicdos por artículos y no 
seiá obliga-torio haccflo por el lot.il. 
Ambos sobres indic-arná en H cubierta 
«Paro el concurso público del mobiliario 
i on (hstinu a I;-. C. N S. de Lugc>'i'J.-.

La docuineniaciói-n «que deber.á conte
ner,el -s(>l)r. , junto co nel que conteng'i 
la proposición econ-ómica será La si
guiente:

Primero.—Ultimo ixcibo de la CtHi-. 
it'iibuicióii. Cuan-do el pi exponente no hu
biera ejercido con anteriorid''^ la pro- 
fesión y, por tanto no pagare Contri- 
l-ueión. deberá acompañar el aba de ''a 
Contribución IndustriaJ.

Segundo.—Recibo justificativo de, estar 
a.l corriente <n el pago de la Cuota Sin
dical.

Tenceio.—.lust i ficantes de enconirarí? 
al corriente en el pago de Iss primas 
j Seguros Soci.alles.

Cuarto.—Plazo de entrega del Mobi
liario.

La apertuaia dv-los sobredi se verificará 
■’.l día siguien-te de quedar cerrado II 
plazo de admisión de pliegos, ante la 
Mesa que estará constituida por la. Jun
ta Económico Adaninistnativa Provincial 

levanitánd-osie Acta, haciéndose constar 
eoi lia misma los pliegos recibidos, las 
posibQes inci-dencias habidas y te reso- 
luoón adoptada.

La obra se adjudicará provigianaJmen- 
V' a la proposición económica más ven
tajosa, de entre aquellas que hubieran 
seleecionadas por las referencias/ técni
cas y económicas de los contnatifties.

Los concursantes cuya proposlci(5n 
haya sido desestimada por la Mesa, si 
no hay reakamación ge devoJverná los 
documentos presentados, reteniéndose eJ 
que se refiera a la proposición más 
ventajosa deolarada.

Las resoluciones de la Junte. Econó
mico Adminietre.tiva Provincial tendirán 
carácter provisional y será-n elevadas 

;a la resolución d’e nuestra Junta Eco
nómico Administrativa Central, i8. efec
tos de Qa adjudicación definitiva.

El acuerdo que sea adoptado por di- 
oha. Junta para la adjiwlicación defini
tiva será comunicada ai adjudicalario.

Logroño, 11 agosto 1949.

El Jefe de la Junta Económico

Administrotivia. Provincial,

Comisaria de Recursos de la 
Zona Norte

5

NOTA iniiy inipurtanle, sobre (juins de 
Circulación, pura las Deleíjaciotíes lo- 
calles de Abastecimientos.'

8191
El Ex-omo. Sr. Comisario G'enerai de 

Abastecimientos y Transportes, por Ofi
cio-Circular ijiúni. 1371.56/2967, de fediia. 
30 de Jiulio ppdo., 1^ dispuesto que por 
las Relegaciones L-cxviles de Abasfecá- 
im lent 06 sean -remitidos los terderoe 
cuerpos dé las guias de circulación a 
los correspondientks Orgaaitsmos facul
tados por CORREO CERTIFICADO, acom- 
ipañados de los mtsmos, haciendo res
ponsable de su can-tenido al Encargado 
del Rif-gietro.

Lo sé hace público para, oonooi- 
inicnto y cumplimiento de dáchas Dele- 
gaoion'fs Locales, significando que d-el 
extravío de guías -cursiadias a esta. Comi
saría de Recursos de la Zona Norte, en 
Palencia, <n formta distinta de la seña
lada anteriarmente, se hrá responsable 
al Secretario u Oficial d'-J Negeoctedo 
con^espond'ienté, de la Delegación res
pectiva, según corresponda.

.Al mismo tiempo se recuerda a todas 
las Delegaciones LooaJeg que 'el ORGA
NISMO FACULTADO DE ORIGEN no es 
1.a Oficina que expide te guía; sino el 
qii'e aparece en tinte roja en el anverso 
del tercer cuerpo de Ja guia.

PaJencía 8 egosto 1949.

El Coüiñsario dé Recua'sos,

Benito Cid

SGCB2021
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Confederación Hidrográfica 
del Ebro

EXPROPIACIONES
8194

Obra: Pantano die GcmáBez Ijaoasa.— 
Expediente núin. 7.—Zona de embalse.

Término municipal': El Ra&illo (l'in
cas en discoirdiia).

ÁNüNCIO
La Junta de Gobderno d’e esta Confe

deración iHida’ügraflea, a prupu-esta del 
Ingenieiro 'Director de la misma, y en 
uso d'e lias facultades que le conflai'e 
la legisJiación vigente, acordó por una
nimidad en su St6ion del 18 de marzo 
del año en curso, adoptar cotino justo 
valor de la exproipieción de las Aneas 
•afectadas, por el proced'imknto, las ta
saciones que les asignó el perito ter
cero en discordia.

Tal resolución se tomó previo estmiio 
'de Has tasaciones formuladas por 3os 
tres iperitos que intervinieron en él e.\- 
pedienle y de los informes emituios por 
el a*. Ingeniero Didector Adjunto de la 
•expresia^ Confederación .y de la Abo
gacía del Estado, en la pro^vincia de Zo 
’’.•p.í'Za, ambos co’ncidírtes que pro- 
ceilia flj'ar co¿no teue.ooes dednitivis 
las dól citado pórdo- .cT?cro, por o iri'i- 
ilcrn: ?»' más jusMs y adaptadas a la 
r-ífidad.

Notificda en for na legliamer ,ii-. 
dWa resolución a Jos propietarios inte
resados, ha sido aceptada por éstos, 
irnos eXipresamenite y otros por no luaber 
hecho manifestación 'alguna en contiis. 
de la misma, dentro de los pitazos le
gales rcglnmótii. arios.

Y- siendo Arme, en consecu'.noia, la 
repetida resolución, se publica el pr\ - 
sen'te anuncio en esPe periódico oficial, 
en cumiplinñenio dé lo prevenido i.n los 
lartículos 34 de la Ley de Expropiación 
forzosa y 54 de Su Riglamento.

Zaragoza, 5 agostó 1949.
El Ingeniero Directoo',

M. Echeverría

Administración de 
Justicia

ANUNCIO PAILA L.A SUBAS'FA DE RIE-

NLS INAIt ERLES

- SlSt
Don -Mariano Tremps la’larés. Recau

dador Auxiliar de la Zona d'e H.aru, i 
la que corresponde el pueblo ue Bi ones.

Hidgo saber: Que en el expediente 
que me hallo instrUyend.^. poir débitos 
de Contribución Rústica del año de 1x47 
y pueblo arriba indicado, se ha tlivlada 
ton fcclra de hoy, la providencia si
guiente.

■Providencia.: Autorizada por Ja Tetu- 
■rería de Hacienda, con fecha ^6 de.julio 
1949, confoi'm’c al artículo 193 del Esia- 
'tuto de Recaudación la subiis .h .’e-^ 
bienes inmuebles de los diudoino que 
a continuación se relacionan y cuj-o 
embargo Sc'realizó por providencia de 
¿ de 'abril 1949, se acuerda la celebra
ción de la misma' para el día ¿5 de 
agosto de 1949, a das diez horas, y en 
el Juzgado de Paz, la base de posturas- 
que cubran las dis terceras partes de 
los ï'iapectivos tipos de subasta, acto que 
será presidido por el S.”. Jiicz de Paz, v 
en el que se observarán fes prescripcio- 
nies del artículo 105 del propio Estatuto.

Nombres de tíos deudores:
Juan García Espinosa 
Natividad Reciña Cid 
Gregorio Ruiz Pereda 
Qasilda Susaeta Aigote 
Miguel Ttrrazas Ramírez

Valeriano Aguiñiga VareJa
Esteban Apilánez Martínez
Santiego A tres ti Torrecilla .
Nicolás Baños García _ ,
Claudio Ibaibarriagi Díaz
Felicidad PeciA.t Crespo
Francisca Sáez Suso

URBANA

Antonio Orovio Pa'erñina
-Aurea Ruiz Uyanra
Capelfenía de Victoriano Vallejo
Carlos Groizard Ger ona do .
Mariaira Francia Prado
Pedro Pérez Domínguez

INDUSTRIAL

Mtanuel Terrazas Ramírez
Notifíquese esta Providencia a los in- 

t’ereS'ados (y a Jos acreedores hipctcfxi 
tíos en su caso) y anúnci-ese al público 
en el BOLETIN OFICLAL d'e la ProVin- 
ciia y por medio de Edicto en la Casa 
Consistorial de Briones.

Haro, 5 'de agosto de 1949.

El Recaudador Auxiliar,

R E Q U I S I T O R 1 .A
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Celedonio Lage Guerra, .taturaL de Pt ' 
juesa Mâceda ■,Orense)', de ¿4 ati de 
edad, hijo de Francisco y Juma, .te pro
fesión mecánico y que ùltinr tneiit? so 
encoii'traba recluido en el Hji.p ; iJ M; 
litar d Logroño, .de' donde efectuó su 
fuga, cl día 4 de marzo del presente 
año.

Se ipresentorá ,en al plazo de 19 día a 
is. partir de la publicación de st a re
quisitoria ante er Comandar.ie ri in
genieros don José Abos Tellez, Juez .ins
tructor del Juzgado -Militar Eventual nu
mero 1 de Ja plaza de San Si’b'’.st <i'i, 
sito en la plaza de Saradegm 12-3.", 
bajo apercibimiento de que de no ha
cerlo, será deeferado en rebebí ¡a.

San Sebastián- 10 agosto 1949 -

José Abóos felb'z

EDICTO

8192
Por virtud del pre.sente, se cita, llama 

y -emplaza a José -Maila Conniego Alva
rez, cuyo' actuoj paradero y donn.c1íií» 
se ignora, a fin de que ifeintro del te: 
mino de 10 dfes co-ntad-os desde la pu
blicación del presente .m el BOLETIN 
OFICLAL de la IVovlncia comparezca 
ante este Juzgado para o-íritcarie el prrj- 
cedim-iento que determina «d artículo 
109 d'e fe. Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal bajo los ap-roibinneiiitte legales, 
por virtud da la cans■'iéáid-'J949, que 
sigue 1'0 'este Juzgado por niuerte d. 
-Alejandra Suelvas G.<r<ia por aborto 
provocado al parecer.

Dado en I^ogioño -a 9 de agosto 1949.

El Juez de Insli ucción,

CEDUL.A DE CITACION
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En previdencia dicUída. pur el señor 

Juez .Municipal dç esi'a ficha, se-ha 
s-rvido señafe.r para la celebraci'ón d.d 
juicio verbal idc faltas, seguido ale oA- 
cio contra José Sánchez^ Manzanar A) 
el «Cholo», de 17 años, de edad, soU.ro, 
sin profesión, hijo de Gumersindo y de 
Aurora, iiiatural de d. Sardomm (X.alla 
dolid) sin vecindad ni doniiciilio fijo, y 
(Ríe últimamente lo tuvo en esta ca
pital •en la calle dd Jh-so; por hurto, 
el flía 13. de septienibre .y hora de las 
once tr.Lutta en -•la Sala ..Audiencia ile 
este Juzgado.

Por la presente se cita al denunciad.• 
José Sáibohez .Manzanar paar el día v 
hora señalado -el que deberá acudir con . 
Jas pruebíis de que int- nte valerse, 
apercibiéndole que de no conipartcer 1 
parará el perjuicio a ijne hubirr; lugar. 

Logroño 13 agosto 1949 '

El Secretario,

Ayuntamiento de Calahorra

EDICTO
8193

Aprobado en principio un Exxpedien- 
te de Suplementos de Crédito- d'entro del 
estado de Gastos del Presupuesto- Ordi
nario del año actual, queda expuesto al 
público en Ja Intervención Municipal 
por plazo de 15 dí.is hábiles la. efectos 
do reciam-aciones, conforme a lo dis
puesto en ¿1 artículo 23G del Decreto so
bre Haciendas Locales de 25 <ie Enero 
de 1946.

Galahorna 9 de agosto 1949.

El Alcalde,

Ayuntamiento de Haro
Extracto del pliego de condiciones 

con arreglo a las cuales se sacan a 
subasta las Obras, de renovación de 
aceras de diversas Calles .y Plazas 
de esta Ciudad.

—cOo —
8177

Habiéndose publicado el anun
cio rrevio que dispone el artícu
lo 26 del reglamento ds contrata 
ción M nicipal en el B. O. de la 
Provincia n ° 69, de fecha 21 de 
juV'o último sin qu^ se haya ore 
sentado r clamación alguna des 
pue.s de transcurrido el plazo de 
cinco días señ ilado t n el murcio 
queda anunciada la sub sta puta 
la ejecuóión de las obru.s de reno- ' 
vación de las aceras de las calks 
Victor Pradera, Lain Calvo. Sán 
chez del Río (artes del Peso) 
Prim , Conde de,Haro, Navarra, 
Sàïftîttüïm ypiarœ de Iît p/z y 
Generalísimo b ranco, siendo la 
pavimentacién de todas ellas con 
firme de hormigón hidraúliv-o 5^ 
pavimento de asfalto fundido.

Los trabajos a realizar com
prenden el levantamiento de la 
superficie correspondiente a las 
aceras de las calles mencionadas 
y colocación en ellas de cordón 
de piedra caliza o granito de 
zVvila, conforme a las rasante i 
que se les eñalan, livelación. de 
las superficies de aceras, firme 
de hormigón hidrailico de 5 
cms de grueso y pavimento con 
asfa’to fundido de 2 cms. de 
grueso. I

La subasta se verificará con 
las formalidades establecidas en 
el Reglamento de 2 de judo de 
1924 y tendrá lugar el día si
guiente h.lbil de aquél en que se 
nayan cumplido 20 también há
biles, a contar del inmedi^o si 
guíente al de la ap rición de este 
Edicto en él B O. de la Provin
cia,' tenier do lugar la apertura de 
pliegos a las doce de la maña- ' 
l à en la Sadi Capitular de este 
Excrio. ^Áyu.'tamiento y ante la 
Mesa presidida per el Sr. xÁlcal- 
de o'quiei haga sus veces, el Re
gidor Síndico o quien le su titu- i 
ya. el Presidente de la Comisión • 
de Fomento y Sanidad y un No : 
ta rio que dará fé del acto.

El tipo de subasta lerá el de ' 
ciento catorce mil ochocientas 
sesenta y una pisetas C( n cin-, 
cuent- y s-; is céntimos (114861 56) ■ 
s gún la totalización y precios 
unitarios quejiguran en los pre- 
supue.‘t).s parciales que para ca 
da calle han sido redn.ctados por 
el Arquitecto municipal.

Los licitadores, que podián 
presentarse por si o por medio 
de apoderado, con poder en este ' 
caso bastanteado por un letrado ‘ 
con ejercicio en Haro, harán en- j

trega de FvS proposiciones bajo 
sobres cerrados.

Cada proposición deberá ir 
reintegrada con póliz i de 4 75 pe
setas y acompañada de la cédula 
personal del proponente, del re
cibo de la Contribución Indus 
trial, certificaciói'de la Asocia
ción Sindical de Contratista de 
Obras Públicas y resguardo . 
acreditativo de haber depositado 
en la Caja G-neral de Depósitos 
o alguna de sus sucursales o en 
la Depofitaría de este Ayunta- 
irUnto el importe de la fianza 
prov sional consiste nte t n la can
tidad dç 2297 25 pts., 2°/^ del tipo 
de subasta.'

La fianza ddiiiifiva será ele
vada al 4 qP de la cantidad e 1 
que sean adjudicadas las obras, . 
y devuelta, una vez terminadas. 
y recibidas definitivamente

Para constituir fianza son ad
misibles también las Cédulas de 
Crédito Local por tener la con 
sideración de efectos de la Se
cretaría municipal del anuncio 
hasta el anterior al de la apertu 
ra de pliegos.

De cuenta Gil adjudicatario 
será el pago de los anuncios y 
dtmás gastos de esta S'ibasta, 
así como los honorarios del No- 

‘ tai;¡o, tanto per autorización del 
acta de la subasta como por los 
de escritura de contrato.

El pago del impoite de las 
obras s® efectuará mediante cer- 
tifichciónes de la.s ejecutadas que 
libraiá el Sr. Arquitecto ntuni 
cipal y una vaz que sean aproba
das por el .Ayuntamiento y éste 
haga efectivas. las contribúsio 
nts especiaos que se imponen 
a lo.s propii taries de las fincas 
uibana.s directamente beneficia 
das con ias obras.

El txpcdRi.te conleni-ndo el 
proye cio.pnnpkto y Ls prtbU 
puPstoT Thbrtalé> imíT xm" TS— 
lie, y el pliego de conelicion( s, 
se hallan de manifiesto en la S**- 
cretarhi del Ayuntamiento para 
que puedan sjr examinados du
rante lo.s mismos oías y h >ras 
'.e'alados para la present.idi6n 

. e- los pliego.s
Las piopees as se acomodarán 

ex ic-tam^ n;e ,J siguiente.

MODELO DE PROPOSICION

D. mayor de eelad-, 
•vecia de , contratista 
de obras d miciiiado en , 
calle , n? , con cé
dula personal que acompaña en 
nombre propio (o en rt presenta- 
ció ] o como apod-radü de ) 
enterado de cuanto se de ermina 
en el proyecto aprobado por el 
Exede tísi no .Ayuntamiento de 
H rc P' ra ki renovación de ace
ras de di v( rsíís cal’t ,s de la ciu
dad se corn promt t ;t ej cutar los 
trabajos de pav mentación de 
todas éil s con arreg’o al pro
vecto.qiie h •. servid > de b ise pa 
ra esta sub 'sta, con ¡a baja del 

por ciento, en los precios 
unitari s f jados en ti presupues
to.

(Fita t) por cient' de baja 
se indicará en la propo>ici ' n en 
letra y número).

Haro de de 1949.
(Fecha y firma del proponente) 
Haro, 6 de agosto de 1949 '

El Alcalde,

-■ Iniip. ProvühCi.íJ '
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